
  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA   

 

AVISO  
El suscrito secretario del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cúcuta,  

HACE CONSTAR: 

Que, dentro de la Acción de Tutela radicada en este Despacho bajo el No. 54-001-33-33-

010-2020-00250-00 interpuesta por la señora GLADYS CALDERON BOTELLO contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental al debido proceso, se emitió el auto admisorio el  

día veintiocho (28) de enero de 2021, en el que se dispuso: 

1º.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, en providencia del 26 de enero de 2021. 
  
2.°- En consecuencia, de lo anterior, ADMÍTASE la solicitud de tutela formulada por la 
señora GLADIS CALDERÓN BOTELLO, identificada con C.C.No.37.250.274, en contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  
 
3°- VINCÚLESE a la señora MYRIAM ROMELIA TORRADO DE RINCON, de 
conformidad con lo ordenado por el superior jerárquico.  
 
4°. - NOTIFÍQUESE el presente proveído a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a quien se le otorgará el término de DOS (02) DÍAS 
contado a partir de la respectiva notificación, para que ejerzan el derecho de defensa e 
intervengan si lo consideran pertinente, por medio de los funcionarios competentes. Para 
tal efecto, adjúnteseles copia del escrito de tutela y sus anexos.  
 
5°. - DISPÓNGASE que, por Secretaría, se libren los oficios para la notificación de la 
señora MYRIAM ROMELIA TORRADO DE RINCON, identificada con C.C. No. 
27.586.894, los cuales serán remitidos al correo electrónico del doctor Fabio Iván García, 
como apoderado de la parte actora.  
 
Y en consecuencia, IMPÓNGASELE la carga a la PARTE ACTORA, de entregar los 
oficios a la señora MYRIAM ROMELIA TORRADO DE RINCON, identificada con C.C. No. 
27.586.894, teniendo en cuenta que es el extremo interesado.  
De lo descrito, deberá enviar constancia al correo electrónico de este Despacho Judicial.  
 
6º.- PRUEBAS  
 
6.1.- Decrétese la práctica de la siguiente prueba:  
➢ REQUIÉRASE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a fin de que informe a este Despacho si:  
 
a) Exponer si corrió traslado de la actuación administrativa a la señora GLADIS 
CALDERÓN BOTELLO, identificada con C.C.No.37.250.274, dentro de la cual se estudió 
la calidad de beneficiaria de la señora Miriam Romelia Torrado de Rincón de la sustitución 
de pensión por el señor Orestes Rincón Gil, teniendo en cuenta que ello podría generar 
una afectación al derecho que ya había adquirido.  
 



b) Manifestarse en general sobre los hechos de la tutela.  
 
Para lo anterior, concédase el término IMPRORROGABLE DE DOS (02) DÍAS y remítase 
al correo electrónico ADM10CUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO.  
 

➢ REQUIÉRASE a la señora MYRIAM ROMELIA TORRADO DE RINCON, a fin de 
que se manifieste sobre los hechos de la presente tutela.  
 
Para lo anterior, concédase el término IMPRORROGABLE DE DOS (02) DÍAS y remítase 
al correo electrónico ADM10CUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO.  
 
7°. - COMUNÍQUESE la presente decisión en los términos ley a las partes, al señor 
Procurador Judicial 208 I Delegado en lo Judicial para Asuntos Administrativos, y al señor 
Defensor del Pueblo.  
 
8°. - RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al profesional del derecho, Fabio 

Iván García, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder aportado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Firmado ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS –Jueza.” 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co  HOY NUEVE DE FEBRERO DE 2021 para conocimiento 
de la señora MYRIAM ROMELIA TORRADO DE RINCON, a quien no se pudo notificar 
personalmente, según lo manifestado por el apoderado de la parte actora de manera 
telefónica . Se insta al notificado a ejercer sus derechos de defensa y contradicción. 

 

 

 

 
JULIO CÉSAR MONCADA JAIMES 

SECRETARIO 
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